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TESORERÍA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA
Administración 01

E D I C T O
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1176.- Habiendo sido imposible la notificación por
otros medios a D./D.ª Mohamed Hammu Hach
Aberkan, (D.N.I/N.I.E. X0852140J y NAF
521000851701) por medio de la presente se comunica
que con fecha 6/05/03 se dictó la resolución que a
continuación se transcribe:

Esta Administración de la Tesorería General de la
Seguridad Social ha resuelto formalizar su baja de
oficio en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos con efectos del día 30/04/03 en base a
los siguientes:

HECHOS
Comunicación de fecha 25/04/03 del Servicio

Técnico de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Melilla, por la que
se informa que del seguimiento individualizado de los
trabajadores del Régimen Especial de Autónomos
que mantienen deudas con la Seguridad Social y que
además no reciben las correspondientes
notificaciones por resultar desconocidos, se
desprende que han dejado de concurrir en usted las
condiciones necesarias para estar incluido en el
campo de aplicación de dicho Régimen Especial de
la Seguridad Social.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Es competente para efectuar la baja de oficio esta

Administración conforme al artículo 29 del Reglamento
General sobre Inecripción de Empresas y Afiliación
Altas, Bajas y Variaciones de Datos de Trabajadores
en la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
84/1996 de 26 de enero (B.O.E. de 27/02/96).

La baja del trabajador producirá efectos desde el
cese en la actividad por cuenta propia, de acuerdo
con lo determinado en los artículos 35.2 y 47.3 del
mencionado Reglamento General.

Contra esta Resolución podrá interponer
Reclamación Previa a la vía jurisdiccional ante esta
Administración en el plazo de los 30 días siguientes
a la fecha de su recepción, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71 del Texto Refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. Del
11-04-95).

El Director de la Administración.
José Francisco Segura Sánchez.

MINISTERIO DE JUSTICIA
JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA NÚM. 1
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 8/03

EDICTO
1177.- Juzgado de 1.ª Instancia n.º 1 de Melilla.
Juicio Procedimiento Ordinario 8/2003.
Parte Demandante: Mohamed Mohamed

Kaddour.
Parte Demandada: Bouzian El battouyi y Com-

pañía Aseguradora OFESAUTO.
En el juicio referenciado se ha acordado publi-

car la cédula cuyo texto literal es el siguiente:
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Tribunal que ordena emplazar:
Juzgado de 1.ª Instancia n.º 1 de Melilla.
Asunto en que se acuerda:
El arriba referenciado.
Persona a la que se emplaza:
Bouzian El Battouti.
Objeto del emplazamiento:
Comparecer en el juicio expresado, para con-

testar a la demanda, en la que figura como parte
demandada. Se acompaña copia de la demanda,
de los documentos acompañados y del auto de
admisión de aquella.

Tribunal ante el que debe comparecer:
En la sede de este Juzgado.
Plazo para comparecer:
Veinte días hábiles computados desde el si-

guiente al de este emplazamiento.
PREVENCIONES LEGALES

1.- Si no comparece, se le declarará en situa-
ción de rebeldía procesal y notificada la misma, no
se llevará a cabo ninguna otra, excepto la de la
resolución que ponga fin al proceso (artículos 496
y 497 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil -
LECn-).

2.- La comparecencia en juicio debe realizarse
por medio de procurador, con la asistencia de
abogado (artículos 23 y 31 de la LECn).

3.- Debe comunicar a este tribunal cualquier
cambio de domicilio que se produzca durante la
sustanciación de este proceso (artículo 155.5
párrafo primero de la LECn).

En virtud de lo acordado en los autos de referen-
cia, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamien-
to Civil, por el presente se emplaza a Bouzian El
Battouyi.

En Melilla a 5 de Mayo de 2003.
La Secretario Judicial. Rafaela Ordóñez Correa.


